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Introducción. 
______________________________________ 
 
En el presente documento, el cliente podrá saber más sobre nuestros servicios de “firma electrónica o e.Sign” 
en documentos, esto con el afán de tener más información que lo ayude en la toma de decisiones tanto ya sea 
personal o a su equipo de colaboradores. 

 
Conceptos Básicos. 
______________________________________ 
 
Firma Electrónica. – los datos en forma electrónica consignados en un Mensaje de Datos, o adjuntados o 
lógicamente asociados al mismo por cualquier tecnología, que son utilizados para identificar al firmante en 
relación con el Mensaje de Datos e indicar que el firmante aprueba la información contenida en el Mensaje de 
Datos, y que produce los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa, siendo admisible como prueba en 
juicio. 
 
Firma Electrónica Avanzada o Fiable. – (concepto de código). – aquella firma electrónica que cumpla con los 
requisitos contemplados en las fracciones I al IV del artículo 97 del mismo Código de Comercio. Nota: en 
aquellas disposiciones que se refieran a firma digital, se considerará a ésta como una especie de Firma 
Electrónica.  
 
Firma Electrónica Avanzada. - (concepto de la Ley). – el conjunto de datos y caracteres que permite la 
identificación del firmante, que ha sido creada por medio electrónicos bajo su exclusivo control, de manera que 
está vinculada únicamente al mismo y a los datos a los que se refiere, lo que permite que sea detectable 
cualquier modificación ulterior de éstos, la cual produce los mismos efectos jurídicos que la firma autógrafa. 
  
Dubitable. – del latín dubitabilis, adjetivo, dudable, que se debe o se puede dudar. 
 
Indubitable. – del latín indubitabilis, adjetivo, que no puede dudarse. 
 

Descripción del servicio y/o producto. 
______________________________________ 
 
Medici®, tiene una caja, bastante variada, de herramientas que el comerciante necesita, pero que por sus altos 
costos ya sean de implementación, soporte, infraestructura o simplemente por volumen, no pueden adquirir o 
se les hace no necesario erogar la cantidad económica para adquirir esa herramienta de uso exclusivo. 
 
Es por esto, que Medici® abre el uso de dichas herramientas con precios accesibles desde 1 servicio, en este 
caso, estamos hablando de la firma electrónica. 
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Medici® proporciona el servicio al comerciante de firmar: contratos, recibos de nómina, convenios, órdenes de 
compra, títulos crédito, actas, etc. Desde 1 documento, a precios totalmente accesibles. 
 
Obviamente contamos con membresías o licencias de uso exclusivo con volúmenes más grandes, 
disminuyendo el costo por documento. 
 
Pero… ¿qué ventajas y seguridad tiene una firma electrónica?, pues permitamos decirle que mucha más 
seguridad y más ventajas que una firma autógrafa, por ejemplo: 
 

- Una firma autógrafa (hecha con la mano y pluma) el firmante en un juicio puede negar que la hizo, 
detiene el procedimiento, y usted tendrá que gastar dinero en probar lo contrario, en cambio, con una 
firma electrónica avanzada (la del SAT, o cualquier otra) NO puede negar que el firmo dicho 
documento. 

- Una ventaja sería el ahorro en costos y gastos en recabar firmas de un documento, así como los gastos 
en exigir el cumplimiento del documento. 

 
Todo esto por mencionar algunas, ahora, con nuestra plataforma, los firmantes podrán utilizar cualquier firma 
electrónica avanzada o fiable del mercado, la del SAT o la de cualquier otro PSC. 
 
Si usted requiere que la firma esta soportada por una ceremonia de firma en videoconferencia, acompañada de 
un mediador o fedatario público, también es posible con nuestra plataforma, todo esto a un precio accesible. 
 

Proceso y Entregable al cliente. 
______________________________________ 
 
Primero, escuchamos la necesidad del cliente, identificamos que necesita y lo hacemos. 
 
En caso de ser necesario que intervenga la “Fe Pública” se contacta a un fedatario de nuestra base de datos 
dentro de la jurisdicción que se solicita. 
 
Al final de todo el proceso, el cliente obtiene su testimonio, sus títulos, o los contratos o acuerdos firmados por 
las partes, y en caso de ser requerido, su respectivo registro. 
 

Contacto. 
______________________________________ 
 
Para más información por favor contáctenos:  
Lic. Daniel Ledesma. 
+52 (81) 31 22 27 26 / dledesma@medici-mexico.com 


